
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: 57376/2019

 
VISTO:                                                                                                                  

- La nota presentada por el Dr. Jorge V. Paván, Prof. Titular de la Cátedra de Bacteriología y
Virología Médicas FCM UNC, en donde solicita la designación interina de la Tecn. Lab. Hist.
CUEVAS, Ana Verónica Leg. 44316, en el cargo de Profesora Asistente (DSE), vacante por
jubilación del Sr. Méd. RODRIGUEZ, Juan Carlos Legajo N° 17830 y la designación interina
del Méd. LIPARI, Flavio Leg. 46824, en el cargo de Profesor Asistente (DS), vacante por
licencia sin goce de sueldo de la Tecn. Lab. Hist. CUEVAS, Ana Verónica Leg. 44316;

 

CONSIDERANDO:

- Las necesidades de servicio;

- El Visto Bueno del Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Médicas, Dr. Rogelio Pizzi;

 

Por ello;

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

 

Art. 1º: Designar interinamente a la Tecn. Lab. Hist. CUEVAS, Ana Verónica Leg. 44316, en
el cargo de Profesora Asistente (DSE), vacante por jubilación del Sr. Méd. RODRIGUEZ, Juan
Carlos Legajo N° 17830, para desempeñar funciones en la Cátedra de Bacteriología y
Virología Médicas FCM UNC, desde el 01/03/2020 al 30-09-2020, o antes si el mismo fuese
provisto por Concurso. Así mismo se le concede licencia sin goce de sueldo  en el cargo de
Profesora Asistente (DS), por igual período.



Art. 2°: Designar interinamente al Méd. LIPARI, Flavio Leg. 46824, en el cargo de Profesor
Asistente (DS), en reemplazo por licencia sin goce de sueldo de la Tecn. Lab. Hist. CUEVAS,
Ana Verónica Leg. 44316, para desempeñar funciones en la Cátedra de Bacteriología y
Virología Médicas FCM UNC, desde el 01/03/2020 al 30-09-2020, o antes si la Tecn. Lab. Hist.
CUEVAS, Ana Verónica se reintegrara.

Art. 3º: El Sr. Méd. LIPARI, Flavio, concurrir a la Caja Complementaria de la Universidad
Nacional de Córdoba, con copia respectiva en el término de 10 (diez) días a sus efectos.

Art. 4º: Registrar y comunicar.

 

mmc/gbe
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